
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA
FNI970829JR9

 Av. Javier Barros Sierra, Int Ext 515, Lomas de Santa Fe, Álvaro Obregón,
Ciudad de México, México, C.P. 01219

 Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Numero de certificado: 00001000000510801590

CFDI de Ingreso
Serie y Folio GCMP 4566689
Lugar de expedición 01219
Fecha y hora de emisión 17 Nov. 2022 - 11:13:39
Exportación 01 - No Aplica

. Este documento es una representación impresa 
de un CFDI versión 4.0

Folio fiscal

d4d3a70c-1395-4fd8-9a72-d3fef85f5910

RFC proveedor de certificación

SNF171020F3A

Cadena original del timbre
||1.1|d4d3a70c-1395-4fd8-9a72-d3fef85f5910|2022-11-17T11:13:45|SNF171020F3A|M4dYPSQCTlsWlBH
Z3fpxR6iE67XTsA6QL3ecVVP/MdY+07GP/el66VTeLySzhBo1XMg+70VqSs9Z8q1aS6s3F/Xg9gRKg2GwjNdZLu
A/2gdvhQtmN12Ie5Etn8ek3DzoLyuGGtH4c/BkF28OQO2y9IeeZ+UalocpeKmztycZx9pAx6zPmgQcsojxluKxc
nY17N9sd+T3xhYqUujCbOYckqt1YkxMJ8Abu0XiBpSwNQIgBZhrUfMQPEdrr44phyo1N/W+4x7I5sAzAU1ZW
YssbL6aXZWYsQusjIzkI7GKMyV1tRVU3Glulq9iBl9Qo1zPG6fyV/iJd8EJpSn4QtCS1A==|000010000004142113
80||

Número de certificado SAT

00001000000414211380

Sello digital del SAT
K0ZoX6HAXdGO55y/gtKFm14wQ6frpqyEQ9lSneY
+2HpshYQ4X0PXMdrKAqW+/BJ6N7mKd74Vl3Ub3
irKQRSBVgTJ7Wbr0exI2eAhFr2grfV6FpLcmIbroLk
ztLzm3jfmFn1SuX6SEgFxPwhFG6zZDH/BYxV9Auo
kVeObBk0maGGVtx8L6CEqnI3wjVeG7xEKm4028I
Npv1r8yUC9FvIedS6BW+OH/q+rNtroZx6YdlvKo8
MVef1hGic3WNldsvjlfhtpaOHSd1N5Jwe09ujj0bw
mERgfqkkGpoAsajLE6Hh8ZXmHnX0xN0TprUA5I
MIXTrmTmOrI2CUa+nzuYyAljg==

Fecha y hora de certificación

17 Nov. 2022 - 11:13:45

Sello digital del CFDI
M4dYPSQCTlsWlBHZ3fpxR6iE67XTsA6QL3ecVVP/
MdY+07GP/el66VTeLySzhBo1XMg+70VqSs9Z8q1
aS6s3F/Xg9gRKg2GwjNdZLuA/2gdvhQtmN12Ie5E
tn8ek3DzoLyuGGtH4c/BkF28OQO2y9IeeZ+Ualoc
peKmztycZx9pAx6zPmgQcsojxluKxcnY17N9sd+T
3xhYqUujCbOYckqt1YkxMJ8Abu0XiBpSwNQIgBZ
rUfMQPEdrr44phyo1N/W+4x7I5sAzAU1ZWYssbL
6aXZWYsQusjIzkI7GKMyV1tRVU3Glulq9iBl9Qo1z
PG6fyV/iJd8EJpSn4QtCS1A==
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Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES
IFN060425C53

 Uso de CFDI G03 - Gastos en general

.
Domicilio Fiscal Receptor 06760
Régimen Fiscal Receptor 601 - General de Ley Personas Morales

Código Clave unidad Descripción Objeto impuesto Valor unitario Cantidad Importe Descuento

01 A9
Folio: 4338182 Fecha: 10/11/2022 Hora: 175939 Carril: 2304 Clase:
T01A
Código SAT: 95111603

02 - Sí objeto de
impuesto. $ 31.90 1.00 $ 31.90 $ 0.00

Traslado Impuesto: 002 - IVA Tipo o factor: Tasa Tasa o cuota: 0.160000 Base: $ 31.90 Importe: $ 5.10

01 A9
Folio: 1495326 Fecha: 09/11/2022 Hora: 085036 Carril: 2123 Clase:
T01A
Código SAT: 95111603

02 - Sí objeto de
impuesto. $ 31.90 1.00 $ 31.90 $ 0.00

Traslado Impuesto: 002 - IVA Tipo o factor: Tasa Tasa o cuota: 0.160000 Base: $ 31.90 Importe: $ 5.10

Subtotal $ 63.80
Base $ 63.80

IVA Traslado (0.160000) $ 10.20

(SETENTA Y CUATRO PESOS, 00/100 MXN) Total MXN $ 74.00

Método de pago
 PUE - Pago en una sola exhibición

Forma de pago
01 - Efectivo

Observaciones
 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2022-11-17T11:09:10
2022-11-17T11:09:11
743D4779-DEE1-44D3-A11A-C4A5A3BA3F93

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 49290490 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
PALMILLAS 2022-11-08 09:53:33

79.31 79.31

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
PALMILLAS 2022-11-09 16:19:24

79.31 79.31

Iva Trasladado

TOTAL

$ 158.62

Importe (en letra): CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 184.00

$ 25.38
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
nkcXJKje+D6oJ/Ip9C9XIQRk1289H6l0N/MXAqrqTWbnXPcm+Z4U2QfWyLIkBUd49gsYsuh8xKTvhYTTmjtD1CRwrNB+Y3zojModgCfsCeJcQ9r2GsjC2IrWLEuJllmWD74tqISDaHp64J12abuf95L3WYlxIbPu2X
4bUvsbDtWosBRGRTYX6wo4LenseXu88aJkb/eAmMQMSeXrNvSAr/HH867uwAyptD0sZz1R0YwtW2B4MB6YnUD1YmqalL7pdfBGIJ9zib9YK6lt5wTPIIcUSy94Haxmp6FG++g7B6i/WiD226+DWOAMExQHX/
UJe2RX34NOqJ2lh8EeROFXRw==

FPJVhAd4cKjC2J26cYCgTBUR0c9hIBHPt8kmGSz1zIFmbT3MdBrRLQepUmhWy1C8WfMfzHSDYs+xfq5D2RWN+iREj6rCuvD2g2YSclaunTlpMUdhVkPripNZvFXdrdkmoOsH/Cy1EhVNZS7elneFnbgoI1eAr/
kGZpb5kVKBsmFJ+cbi/QePasjt+cRCx89Gjx1LpfCefhxFAWcE+yFPu5cs7LAT/rPy5Qz+9SgGjh3IrzWNWJ1/zoaY198DwlwgiXGXcbB7XdMoc5l7LYobaUniLfmV8K/IWF68MZ1TFn7auEcfUMqRkUQXX68X/uU
lyCkUPyFB30bbMFw6jZMDgA==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|743D4779-DEE1-44D3-A11A-C4A5A3BA3F93|2022-11-
17T11:09:11|nkcXJKje+D6oJ/Ip9C9XIQRk1289H6l0N/MXAqrqTWbnXPcm+Z4U2QfWyLIkBUd49gsYsuh8xKTvhYTTmjtD1CRwrNB+Y3zojModgCfsCeJcQ9r2GsjC2IrWLEuJllmWD74tqISDaHp64J12abuf95L3W
YlxIbPu2X4bUvsbDtWosBRGRTYX6wo4LenseXu88aJkb/eAmMQMSeXrNvSAr/HH867uwAyptD0sZz1R0YwtW2B4MB6YnUD1YmqalL7pdfBGIJ9zib9YK6lt5wTPIIcUSy94Haxmp6FG++g7B6i/WiD226+DWOAM
ExQHX/UJe2RX34NOqJ2lh8EeROFXRw==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Datos Fiscales del Cliente:

Folio Fiscal

12DE5BB7-8BCD-4223-99E5-8E42FB82B712

FACTURA

Lugar de Expedición

R.F.C.: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
Impuesto trasladado: 002
Uso CFDI: G03 - Gastos en general

CONCESIONARIA MEXIQUENSE

R.F.C.:CME030219B64
Autopista Circuito Exterior Mexiquense KM 39

Del. Ecatepec de Morelos
 Estado de México, México C.P. 55024

Regimen Fiscal:

Folio SAP

Fecha y hora de Emisión Fecha y hora de

Forma de Pago

No.de Serie Certificado

Método de Pago

No.de Serie Certificado

Tipo de comprobante Serie/Folio

55024

2022-11-17T11:05:23

00001000000505675566

Ingreso B/8517823

PUE - PUE

00001000000504204971

2022-11-17T11:35:23

01 - Efectivo

601 - General de Ley Personas Morales

(No. Cuenta:) 1149451

08517823

Cargos Agrupados
CÓDIGO CONCEPTO UNIDADUnidad SAT V.UNITARIO DESCUENTO IMPORTECANTIDAD

236.20C62T0-LIGERO (95111603) 118.10UNIDADC-011 0.002
163.80C62LIGERO (95111603) 81.90UNIDADC-002 0.002

IVA 16.0% 64.00

Total con Letra:

SUB-TOTAL

TOTAL

400.00

464.00

CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.
Importe

TasaImpuestosBase

64.00 0.160000400.00

TtvPHg/PL4afrPcZceZGj+Tvf1QNuBd0i6WT4wOmgViPfuAuRh8ooa8jjgsxQTHXD83GfgM9zAmyNSjfj6yZTEiKlFdO4GfPnTtKnJ/7ZAs3VzXA5O5
qAF9daEIyLJSXWaidQyMmZ9Gs8HmZDyBy6rgcpVW7a8MvaRM6EVqpEIUhtU/QxAfIjFwuxe4s5QsWosps58FlL+PruVYGt7WmRNilkNaufq6lDP
edTbcpkeySrjgFgYd4LOkUlq96Mvg4ivFwyWgnuiJHIs52z1y/XKkwqMRbAgyNOa/8LftFemOrGWR/eMFG6f7EtZOb33DN5kMLFzeHugDRQWi6x
DEXMA==

||1.1|12DE5BB7-8BCD-4223-99E5-8E42FB82B712|2022-11-
17T11:35:23|PPD101129EA3|TtvPHg/PL4afrPcZceZGj+Tvf1QNuBd0i6WT4wOmgViPfuAuRh8ooa8jjgsxQTHXD83GfgM9zAmyNSjfj6yZTEiKlFd
O4GfPnTtKnJ/7ZAs3VzXA5O5qAF9daEIyLJSXWaidQyMmZ9Gs8HmZDyBy6rgcpVW7a8MvaRM6EVqpEIUhtU/QxAfIjFwuxe4s5QsWosps58FlL
+PruVYGt7WmRNilkNaufq6lDPedTbcpkeySrjgFgYd4LOkUlq96Mvg4ivFwyWgnuiJHIs52z1y/XKkwqMRbAgyNOa/8LftFemOrGWR/eMFG6f7EtZ
Ob33DN5kMLFzeHugDRQWi6xDEXMA==|00001000000504204971||

X3g3x7o3BUXJk7M6wFzFjUwzwGLL4oFTE0wL+VbgWnIcjqEzM1XLvjb/onjRjUsmkm+223ASESdPXjDN3s2VndYgKz8BuqGuyzlfkQb+XRZSPq
ogGV4rZVCJQom7aT520UzzOf4NHngH3e5I2vIcqdE1zxye7wbYaU6BH0Rt4mCWajIHtjo70NtlabUujxHmbBtHGjkDFBGMR5ktx33JNeJUiw8FeS
8mGldIwyxvQ8PuJPST8DxXKY/vmgTdUTFhkg4m41o62Pc88eFnUuDYxJevOGGjjh2JRma8egGrQQXLabT5FZKy7HYaGgtB7Wku2Isnppxk9L3

Para dudas o aclaraciones favor de comunicarse al (55) 4164 1360
ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO DIGITAL DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT

1 / 1
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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